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Auto trámite- Aprueba liquidación de crédito y entrega de dineros 

Ejecutivo. 54001400300120190085300 

 

Como quiera que la liquidación del crédito allega por la parte actora (doc008) no fue cuestionada 

por la parte ejecutada, es del caso aprobarla en la suma de $2.858.250,75 al 30 de marzo de 2021.  

Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, 

se ordena la entrega de los mismos a la Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez, apoderada de la parte 

actora, quien cuenta con poder expreso para recibir, monto que no podrá  superior el monto de la última 

liquidación de crédito aprobada. 

Por secretaría compártasele enlace de acceso al expediente a la apoderada de la parte actora: 

juridica@hph.com.co 

Notifíquese y Cúmplase 
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